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CARTOPRINT_S. A. 

Guayaquil, 8 de Noviembre del 2018 —T Aa d e 

Sra. 

LORENZA MARIA HOLGUIN QuIMIS, 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 
compañía CARTOPRINT — $. A,, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirla a usted pa para ra el cargo de PRESIDENTE de la compañía, por el período 
de CINCO AÑOS. 

De conformidad con el Artículo Vigésimo Primero del Estatuto Social de la 
compañía CARTOPRINT $S.A.,austed le corresponderá en el ejercicio de su 
cargo, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma 
individual, y con amplias facultades. 

La compañía CARTOPRINT $. A., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart 
Vincenzine, el 21 de Mayo del 2013, e, inscritagante el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el 3 de Junio del 2013. 

Muy Atentamente, 

    Ec. Lui viure Mpero e 

SECRETARIO, AD-H DC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto de cargo de PRESIDENTE de la compañía CARTOPRINT 
S. A.- Guayaquil, 8 de Noviembre del 2018, o 

Sra. Lorenza Mari guin Quimís 
C.C. 0922685292.- Ecuatoriana. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Noviembre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
“presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CARTOPRINT 
S.A., a favor de LORENZA MARIA HOLGUIN QUIMIS, de fojas 
54.366 a 54.369, Registro de Nombramientos número 15.389. 
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ANUADIOL AICC MA |    ilar Aguilar    R AR RCANTIL 

AENA | DEL CANTON GUAYAQUIL 
Pu. DELEGADO 

Guayaquil, 15 de noviembre de 2018 
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